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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA TREINTA Y NUEVE 

 
Celebrada por la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, en la sala de 
sesiones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, a las quince horas del cuatro de 
octubre del dos mil diez, preside el señor Dennis Meléndez Howell, Presidente de la Junta Directiva. 
Asisten los señores Sylvia Saborío Alvarado; María Lourdes Echandi Gurdián y Félix Delgado 
Quesada. 
 
El señor Emilio Arias Rodríguez no estuvo presente en esta sesión, para lo cual solicitó el permiso 
respectivo el cual le fue autorizado. 
 
Asimismo, estuvieron presentes los señores: Rodolfo González Blanco, Gerente General,  Luis 
Fernando Sequeira Solís, Auditor Interno, Juan Manuel Quesada Espinoza, Director de la Dirección 
General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, Luis Alberto Cascante Alvarado, Secretario de Junta 
Directiva, Robert Thomas Harvey, Asesor Legal y Xinia Herrera Durán, Asesora Económica. 
 
 
ARTÍCULO 1 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
El señor Dennis Meléndez Howell  somete, para su aprobación, el orden del día de la sesión 
extraordinaria 039-2010, del 4 de octubre del 2010. Señala que si bien es cierto en esta sesión se 
debía incluir el análisis de la propuesta presentada la semana pasada por los señores María 
Lourdes Echandi Gurdián y Emilio Arias Rodríguez, ésta no se incluyó en virtud de que ambos había 
manifestado que no estarían participando en esta sesión, razón por la cual se dejó para conocerse 
en la sesión del próximo miércoles 6 de octubre. 
 
Después de conocido el tema, la Junta Directiva resuelve:  
 
ACUERDO 001-039-2010 
 

Aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 039-2010, del 4 de octubre del 2010. 
 
 
ARTÍCULO 2 
PROPUESTA DE ACUERDO PARA PRORROGAR EL TRANSITORIO I, ARTÍCULO 50 DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE L A AUTORIDAD 
REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
(RIOF). 
 
El señor Dennis Meléndez Howell  somete a conocimiento de los señores Miembros de la Junta 
Directiva, los documentos que se indican a continuación: 
 
1.- Oficio 507-GG-2010, del 1° de octubre del 2010,  por cuyo medio el señor Gerente General, 

en virtud de que el próximo 8 de octubre vence el plazo otorgado en el artículo 50 del 
Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos y sus Órganos Desconcentrados, solicita la posibilidad de que la 
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Dirección Administrativa Financiera asuma en forma transitoria las funciones gerenciales de 
administración financiera, de servicios generales y de proveeduría institucional, establecidas 
en el artículo 45, 46 y 47 del RIOF por un plazo de hasta nueve meses, mientras la Gerencia 
General cuente con los recursos necesarios para asumir plenamente esas funciones. 

 
2.- Memorando 249-RG-2010 del 1° de octubre del 201 0, mediante el cual el señor Dennis 

Meléndez Howell, somete a los señores Miembros de la Junta Directiva, una solicitud de 
convocatoria a sesión extraordinaria para considerar una prórroga del Comité de Regulación, 
de conformidad con lo analizado en la sesión anterior sobre el estatus de las funciones de 
administración financiera incluidas en el RIOF, con vigencia a partir del 8 de octubre del 
2010. 

 
3.- Oficio 251-RG-2010 del 1° de octubre del 2010, mediante el cual el señor Regulador 

General, somete una propuesta de acuerdo para la prórroga del Comité de Regulación y de 
algunas funciones administrativas y financieras ante la entrada en vigencia del Reglamento 
Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y 
sus Órganos Desconcentrados. 

 
De inmediato el señor Meléndez Howell informa que el objetivo de esta sesión es muy específico, 
pues como se conoció en la sesión anterior, el 8 de octubre próximo vence el Transitorio actual 
para que entre en funcionamiento el Reglamento Interno de Organización y Funciones de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos Desconcentrados. En virtud de esa 
circunstancia y que también expira el funcionamiento del Comité de Regulación, se hace necesario 
adoptar un acuerdo como el propuesto en esta oportunidad para mantener el funcionamiento de 
dicho Comité y se pueda continuar operando normalmente hasta que los puestos de 
superintendentes sean debidamente llenados, dado que, por las razones conocidas, hasta la fecha 
no ha sido posible nombrar a los tres superintendentes. 
 
Por otra parte, hace ver que el señor Gerente, en su oficio 507-GG-2010 del 1° de octubre del 
2010, informa que no le ha sido posible implementar los cambios necesarios para asumir, en su 
totalidad, las funciones gerenciales de administración financiera, de servicios generales y de 
proveeduría institucional, funciones que vienen siendo dirigidas por la actual Dirección 
Administrativa Financiera, razón por la cual solicita se prorrogue, por un periodo de nueve meses,  
las funciones que ha venido siendo desempeñadas por esa Dirección. 
 
Asimismo, se está planteando en la moción que se lleven a cabo estudios técnicos  para valorar lo 
procedente en cuanto al traslado de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria ya sea 
al Despacho del Regulador General o a la Junta Directiva. Vale la pena analizar el tema a fondo y 
por esa razón se le solicita a la Administración que se realicen los estudios técnicos necesarios. 
 
Doña Sylvia Saborío Alvarado manifesta estar de acuerdo con la propuesta, le parece razonable 
que lo que se plantee sea una prórroga que contenga básicamente esos dos elementos señalados 
por don Dennis Meléndez. 
 
Ante una consulta de doña María Lourdes Echandi para que se le aclare  si en esta propuesta las 
Direcciones de Servicios de Energía, Agua y Transporte asumen, con la salvedad de las 
atribuciones del Comité de Regulación, el resto de las atribuciones de las Superintendencias de 
forma transitoria, el señor Regulador General señala que esa situación opera en la práctica de esa 
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forma, es decir, se supone que existen las Superintendencias y que, en la práctica las direcciones, 
son Superintendencias. La situación sigue básicamente igual en ese sentido, pero con la salvedad 
de que se estaría denominando Superintendencias, aunque no se cuente con los funcionarios que 
van a fungir como superintendentes. 
 
Doña María Lourdes Echandi solicita que se le aclare, también, si la asesoría técnica y jurídica de 
esta Junta Directiva se concentra en la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria a partir 
del 9 de octubre próximo, a lo cual el señor Regulador General hacer ver que es correcta la 
apreciación de doña María Lourdes. 
 
Nuevamente la señora Echandi Gurdián cuestiona si las diferentes Direcciones están preparadas 
para asumir las funciones que les atribuye el RIOF y las que se les asigna de forma transitoria, a lo 
cual el señor Director General de Asesoría Jurídica y Regulatoria da una explicación de cuáles son 
las funciones asignadas a las Superintendencias en el RIOF, cuales se estarían reservando al 
Comité de Regulación y las que quedarían transitoriamente en las actuales Direcciones.   
 
La señora María Lourdes Echandi  señala que  con la entrada en vigencia del Reglamento Interno 
de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios  Públicos y sus Órganos 
Desconcentrados, en adelante el RIOF, el manejo de las quejas cambia y  cuestiona ¿Cómo va a 
quedar  la situación y el procedimiento  de las quejas  en este momento de transición?  
 
Sobre el particular, don Juan Manuel Quesada hace ver que quién recibe, tramita y procura que la 
queja no llegue a un procedimiento es la Dirección General de Participación del Usuario. Si no se 
llega a conciliar la queja es cuando se traslada a la superintendencia para que sea ese órgano la 
que decida si hay mérito o no. Con esa medida transitoria se entiende que las Superintendencias no 
resuelven las quejas, sino que es el Comité de Regulación. Las diferentes Direcciones serían las 
encargadas de dar los insumos al Comité, en caso de que se decidiera prorrogar. 
 
Hay medidas paralelas que la Administración debe adoptar para que se puedan enfrentar esas 
tareas. Para que la Junta Directiva tenga una idea de la magnitud de lo que se está comentando, en 
la actualidad lo que debiera trasladarse por parte de la Dirección General de Asesoría Jurídica y 
Regulatoria –DGPU- para valoración son 12 quejas, que es lo que hay en trámite y que en principio, 
tendría que resolver el Comité de Regulación. Las Direcciones no instruirían esos procedimientos.  
 
La señora María Lourdes Echandi Gurdián indica que en el considerando 4 sugerido en la propuesta 
de acuerdo se señala, “Que al día de hoy, no ha sido posible implementar las Superintendencias de 
Agua y Saneamiento, de Energía y de Transporte Público dentro de la estructura organizativa de la 
Autoridad Reguladora”. Técnicamente se trata  de la motivación del acto administrativo que así lo 
decidiría. Sin embargo, indica, que desde su punto de vista, tal afirmación es notoriamente 
insuficiente para justificar una nueva ampliación a la ya decidida por este órgano colegiado en la 
sesión del 20 de julio del 2010. 
 
Considera que es evidente que lo pertinente para tomar una decisión como esa, lo menos que se 
debe tener claro por parte de la Junta Directiva, es por qué al día de hoy no ha sido posible 
implementar las Superintendencias? ¿Cuáles son las circunstancias que han impedido lograr tal 
objetivo? ¿Están preparadas las Direcciones de Servicios de Energía, Servicios de Agua y Servicios 
de Transportes para asumir las atribuciones encomendadas transitoriamente?   
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Al respecto, hasta la fecha, esta Junta Directiva solo ha conocido en una sesión el estado del 
concurso de las Superintendencias, según  consta en el acta de 8 de setiembre del 2010, e incluso 
la información que ha tenido sobre dicho concurso ha sido, de forma relevante, omisa, tal y como lo 
hizo saber a esta Junta Directiva en la sesión del pasado 22 de setiembre. 
 
Agrega la señora Echandi Gurdián que se pretende la ampliación de la vigencia del Comité de 
Regulación y que las Direcciones respectivas asuman transitoriamente el resto de las funciones de 
las Superintendencias de forma indefinida, o al menos, hasta que se implementen las 
Superintendencias, que termina siendo lo mismo, es decir, no tiene plazo.  
 
Si  existiendo un plazo no se ha podido implementar dichas Superintendencias, sin un plazo resulta 
aún más difícil. En ese aspecto, hacer ver su oposición a una medida como esa. Indica que lo 
pertinente es que la Administración aporte junto con este tipo de propuesta, un informe detallado del 
por qué al día de hoy no ha sido posible implementar las Superintendencias, un cronograma de 
actividades detallado y puntual, en donde se designen responsables, de modo que se tenga un 
horizonte claro en torno a los pasos a seguir para cumplir con un objetivo de interés institucional.  
 
Caso contrario, tiene la impresión de que no habría presión alguna para cumplir con el cometido de 
poner en funcionamiento las Superintendencias, como es lo que corresponde hacer. Hace ver que 
sin esa información a entera satisfacción y de forma previa a votar este acuerdo, su voto es 
negativo. 
 
Idéntica situación sucede con la propuesta de que la Dirección Administrativa Financiera asuma las 
funciones gerenciales de administración financiera, de servicios generales y de proveeduría 
institucional. La nota del señor Gerente General es claramente insuficiente para sustentar una 
decisión como esa.  
 
Indica que no le basta con que se diga que “no ha sido posible implementar las medidas necesarias 
para que la Gerencia General asuma la totalidad de las funciones gerenciales…” ¿Por qué no ha 
sido posible?  ¿Por qué requiere nueve meses y no menos? ¿Dónde está el plan de trabajo 
detallado que permita visualizar la razonabilidad del plazo en el cual la Gerencia General estará en 
capacidad de asumir tales funciones?  Nadie lo sabe. ¿Quiénes serán los responsables de lograr 
ese cometido institucional? ¿De qué modo se hará?  De nuevo hacer ver que sin esa información a 
entera satisfacción y de forma previa a votar este acuerdo, su voto es negativo. 
 
La señora Echandi Gurdián se refirió al punto IV de la parte dispositiva del acuerdo sugerido 
haciendo ver que, en ese punto, se comisiona a la Administración que lleve a cabo estudios técnicos 
para valorar el traslado de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria –DGJR- al 
Despacho del Regulador o a la Junta Directiva y plantee las propuestas que correspondan a este 
órgano.  
 
Además, indica que la misma idea expresa el Regulador General en el párrafo cuarto del oficio No. 
251-RG-2010 de 1° de octubre del 2010. En ese senti do, manifiesta que es evidente que no es 
procedente que la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria –DGJR-, se traslade como 
un órgano de auxilio de la Junta Directiva. Si según dispone el RIOF que entrará a regir a partir del 9 
de octubre, aún aprobándose la moción que aquí se discute, la referida Dirección asesora al 
Gerente General y al Regulador, es claro que conforme al principio de independencia de la primera 
y segunda instancia, nunca podría asesorar también a esta Junta Directiva, que conoce como 
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superior jerarca supremo de esta Institución, de recursos en contra de decisiones adoptadas tanto 
por el Gerente General como por el Regulador General. 
  
Doña María Lourdes comenta que tal y como lo propuso en la sesión del 29 de setiembre pasado, si 
bien no se permitió siquiera incluir el tema en agenda, lo pertinente es conservar el esquema de 
asesoría jurídica y regulatoria independiente que ha tenido siempre esta Junta Directiva. Para eso 
no se requiere mayor estudio.  
 
Lo pertinente es reformar de modo inmediato el RIOF para que esta Junta Directiva mantenga la 
asesoría jurídica y regulatoria que tradicionalmente ha tenido, en tanto no sólo no existe motivo 
alguno para prescindir de los servicios de los actuales asesores, sino en tanto es jurídicamente 
improcedente que la misma Dirección asesore a los órganos subordinados y a esta Junta Directiva. 
Resulta claro, que la distribución de competencias administrativas en una institución pública implica 
la necesidad de garantizar la independencia de criterios en sus diferentes instancias.  
 
La señora Echandi Gurdián manifiesta que sobre la garantía de independencia de criterios en las 
diferentes instancias no hay que abundar en mayores razones reconocidas por la Doctrina y la 
Jurisprudencia Constitucional de forma clara.  Señala que sí considera relevante evidenciar la 
incongruencia argumentativa, con respecto a la independencia orgánica que ella plantea, 
precisamente, por parte del Regulador General en el párrafo primero del oficio No. 251-2010, del 1° 
de octubre de este año,  en donde hace expresa referencia a la necesidad de atender “el principio 
de garantizar independencia de criterios entre la primera y segunda instancia”, cuando propone 
prorrogar el Comité de Regulación. ¿Por qué sí es preciso velar por tal principio en ese ámbito y no 
en otro?  ¿Por qué sí resulta imperativo ese principio en un ámbito y no en otro? Por esa razón, 
señala que su voto es negativo en relación con el punto IV de la parte dispositiva del acuerdo 
sugerido  y reitera a esta Junta Directiva la urgente necesidad de reformar los artículos 12, 41 y 42 
del RIOF,  de modo que se garantice a este órgano colegiado, una asesoría jurídica y técnica 
permanente e independiente de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria. 
 
Don Dennis Meléndez manifiesta que no se va a referir a los comentarios de doña María Lourdes; 
sin embargo, aclara que el comentario de que se quiere prescindir de los servicios de los señores 
Asesores no es correcto, pues no se está prescindiendo de sus servicios, ni van a dejar de asesorar 
a la Junta Directiva, sino que se va a utilizar otro esquema. Es un punto de vista de enfoques de 
cómo lo analizó la Junta Directiva anterior y cómo lo está analizando la Junta Directiva actual, pues 
el esquema, como está incluido en el Riof, garantiza la independencia de la primera y segunda 
instancia. 
 
La señora María Lourdes Echandi Gurdián hace ver que la preocupación por la independencia de 
criterio entre las diferentes instancias no es un tema exclusivo de los directores abogados de esta 
Junta Directiva, sino que incluso en la pasada Junta Directiva, en la sesión No 21-2009, del 19 de 
marzo del 2009, en el artículo único sobre la propuesta de reestructuración de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos, punto A) Reglamento Interno de Organización y Funciones de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios  Públicos y sus Órganos Desconcentrados, una Directora 
abogada hizo ver que “es necesario, que dentro de la nueva estructura se garantice a los 
administrados la doble instancia, por ser una garantía de orden constitucional.”     
 
 



 
04 DE OCTUBRE DEL 2010        SESIÓN EXTRAORDINARIA  039-2010 
 
 

 
Página 7 de 12 

 

Don Félix Delgado menciona que, dado el inminente vencimiento de plazos y la necesidad de 
mantener la operatividad normal de la organización, está de acuerdo en términos generales con las 
propuestas en discusión, siempre y cuando los plazos para poner en práctica los cambios que no 
se han realizado se limiten a seis meses. Concuerda con la preocupación de la señora Echandi 
con respecto a las labores que no se han realizado y sugiere que la Administración presente a la 
Junta Directiva, en un plazo de un mes, un plan de acción para ejecutar las acciones con el fin de 
desarrollar las funciones gerenciales de administración financiera, de servicios generales y de 
proveeduría institucional, establecidas en los artículos 45, 46 y 47 del “Reglamento Interno de 
Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos 
Desconcentrados”.  
 
Adicionalmente, señala que por principios administrativos elementales, no considera conveniente 
que haya un órgano dependiente directamente de la Junta Directiva, más allá de lo que se 
establece para el caso de la Auditoría Interna. La relación de dependencia de otras unidades 
funcionales respecto al cuerpo colegiado debe ser por intermedio del Presidente de la organización 
cuando actúa como funcionario de tiempo completo, en este caso, el Regulador General. 
 
La señora María Lourdes Echandi Gurdián destaca que en la sesión del 29 de setiembre pasado, 
preocupada por la entrada en vigencia del RIOF y del vencimiento del Comité de Regulación, el 
próximo 9 de octubre,  consultó al Regulador qué había planificado para afrontar esta situación. 
 
Señala que él le respondió que el mundo no se terminaba por la entrada en vigencia del RIOF y por 
el consiguiente vencimiento del Comité de Regulación y que no había que asustarse con esos 
anuncios apocalípticos. 
    
Manifiesta que esa actitud y respuesta del Regulador General frente a su pregunta evidencia una 
falta de planificación de su parte y ahora explica el por qué no fueron adjuntados con esta propuesta 
en discusión, el informe detallado que justifique la imposibilidad de implementación de las 
Superintendencias y los cronogramas con fechas y responsables para garantizar su debido 
cumplimiento. 
 
Por otra parte, aclara al señor Félix Delgado, quien desconoce el detalle por no haber asistido a la 
sesión del pasado 29 del setiembre, que la moción presentada por el señor Arias Rodríguez y ella, 
no implica la creación de un órgano de similar o de igual independencia que la auditoría interna, sino 
una asesoría jurídica y técnica de apoyo permanente y exclusivo a la Junta Directiva de modo 
similar al que presta la Secretaría. 
 
La idea de que la asesoría jurídica y técnica a la Junta Directiva dependa del Regulador General 
mantiene el mismo problema que si depende del Gerente General, tal y como está actualmente en 
el RIOF, es decir, si el Regulador resuelve en primera instancia, la Junta Directiva conocerá en 
segunda instancia y no se respetará el principio de independencia de criterios entre ambas 
instancias. 
 
Después de algunas otras consideraciones que se hicieron sobre el particular, el señor Regulador 
General somete a votación la propuesta de acuerdo conocida en esta oportunidad, la cual es 
acogida por los señores Dennis Meléndez Howell, Sylvia Saborío Alvarado y Félix Delgado 
Quesada con las adiciones por él expresadas, no así por la señora María Lourdes Echandi 
Gurdián. 
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Suficientemente analizado el tema, la Junta Directiva, por mayoría, resuelve: 
 
ACUERDO 002-039-2010 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.-  Que la reforma operada mediante Ley No. 8660 del 8 de agosto del 2008 a la Ley de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, No. 7593, atribuyó a la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos competencias asignadas, originalmente, al Regulador General de 
modo exclusivo. 

 
2.-  Que mediante acuerdo 001-021-2009 de la sesión 021-2009 de 19 de marzo de 2009, se 

aprobó, por parte de esta Junta Directiva, el “Reglamento Interno de Organización y 
Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos 
Desconcentrados”. Dicha reglamentación introduce una serie de cambios administrativos y 
estructurales en la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, que responden, en gran 
medida, a la reforma legal indicada en el anterior considerando.  

 
3.-  Que conforme al Transitorio Único de ese Reglamento, el Regulador General dispondrá de 

dieciocho meses a partir de la vigencia de este Reglamento, para implementar los cambios a 
lo interno de la organización. Dicho plazo corre a partir de su publicación, la cual fue  
realizada el 8 de abril de 2009, por lo que vence el 8 de octubre del 2010. 

 
4.-  Que al día de hoy, no ha sido posible implementar las Superintendencias de Agua y 

Saneamiento, de Energía y de Transporte Público dentro de la estructura organizativa de la 
Autoridad Reguladora. 

 
5.-  Que de conformidad con lo señalado por el Gerente General en el oficio 507-GG-2010 del 1 

de octubre de 2010, al día de hoy, no ha sido posible implementar las medidas necesarias 
para que la Gerencia General asuma en su totalidad las funciones gerenciales de 
administración financiera, de servicios generales y de proveeduría institucional; funciones que 
vienen siendo dirigidas por la actual Dirección Administrativa Financiera. 

 
6.-  Que el Reglamento interno de organización y funciones de la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos y sus órganos desconcentrados dispone una serie de funciones 
estratégicas para la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, dentro de las que 
se encuentran la asesoría al Despacho del Regulador General y a la Junta Directiva. 

 
7.-  Que se hace necesario garantizar la continua y eficiente prestación del servicio público que, 

por Ley, está llamada a brindar la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 
 
8.-  Que el derecho transitorio es una técnica jurídica que busca dar respuesta a los problemas de 

aplicación de las normas en el tiempo, que se producen a raíz de la derogatoria y la vigencia 
de otra, en la que se hace necesario adaptar las situaciones prevalecientes a la nueva 
realidad que crea la nueva norma. 
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9.-  Que resulta conveniente al interés público definir transitoriamente el órgano encargado de 
realizar las funciones encomendadas a dichas Superintendencias, mientras éstas entran en 
funcionamiento y asignarle a la Dirección Administrativa Financiera las funciones gerenciales 
en materia administrativa financiera, de servicios generales y de proveeduría institucional que 
tal Reglamento le asigna a la Gerencia General y que esta Dirección ha venido asumiendo. 
Lo anterior reviste un alto grado de urgencia dado que dentro del plazo otorgado en el artículo 
50 de dicho reglamento, el cual vence el 8 de octubre de 2010, no va a ser posible tener las 
Superintendencias en funcionamiento ni la Gerencia General asumiendo las funciones en 
materia administrativa financiera, de servicios generales y de proveeduría institucional. 

 
10.-  Que el disponer medidas transitoria de esta naturaleza no modifica la voluntad de la Junta 

Directiva plasmada en el Reglamento interno de organización y funciones de la Autoridad 
Reguladora y sus órganos desconcentrados, no implica como tal una reforma a dicho 
reglamento sino solo una previsión administrativa para su plena vigencia y es viable 
jurídicamente por las razones de interés público y urgencia señaladas en el considerando 
anterior. 

 
Por tanto, con fundamento en el artículo 53 inciso l) de la Ley No. 7593, Ley de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos y sus reformas, dispone: 
 

I. Modificar el título del artículo 50 del “Reglamento Interno de Organización y Funciones de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos Desconcentrados”, de forma 
tal que se lea así: “Artículo 50.—Transitorio I”.  

 
II. Adicionar dos nuevos transitorios al Reglamento interno de organización y funciones de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus órganos desconcentrados de forma tal 
que se lean así: 

 

“ Artículo 51.- Transitorio II 
 
 Se prorroga la vigencia del Comité de Regulación, creado mediante acuerdo 003-15-
2010 de la sesión 015-2010 del 15 de abril de 2010, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta No. 84 de 3 de mayo del 2010 y modificado mediante acuerdos 026-019-2010 
de la sesión 019-2010 de 7 de mayo del 2010, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
No.109 de 7 de junio del 2010 y 010-020-2010 de la sesión 020-2010 de 20 de julio de 
2010, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 151 del 5 de agosto de 2010. 
 
Dicho órgano colegiado estará integrado por tres funcionarios titulares y un suplente 
nombrados por el Regulador General.  
 
Corresponderá al Comité de Regulación, ejercer las siguientes funciones: 
 
a.- Ordenar la apertura de los expedientes tarifarios, fijar las tarifas de los servicios 

públicos y resolver los recursos de revocatoria que se presenten contra sus 
actuaciones; 
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b.- Resolver lo que corresponda en materia de quejas y denuncias y conocer en 
primera instancia los recursos de revocatoria que se presenten contra sus 
actuaciones; 

c.- Resolver los procedimientos administrativos sancionatorios a que se refieren los 
artículos 38 y 41 de la Ley 7593 y conocer de los recursos de revocatoria que se 
presenten contra sus actuaciones; 

d.- Coordinar los actos preparatorios necesarios para remitir a la Junta Directiva, para 
su resolución, las apelaciones a las fijaciones de tarifas, cánones, tasas y 
contribuciones de telecomunicaciones de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones; 

e.- Otorgar o denegar el refrendo de contratos de concesión de transporte remunerado 
de personas en vehículos automotores, que sean remitidos para estos efectos. 

f.- Ratificar o no los contratos que suscriba el Instituto Costarricense de Electricidad 
destinados a la compra de energía eléctrica, que sean remitidos para estos efectos. 

  
Para el cumplimiento de las funciones asignadas en el punto anterior, dicho comité 
contará con la asesoría permanente de la Dirección de Servicios de Energía, la 
Dirección de Servicios de Agua y Ambiente y la Dirección de Servicios de Transportes, 
en cada una de sus áreas. 
 
Dichas Direcciones asumirán las funciones que el Reglamento Interno de Organización 
y Funciones de la Autoridad Reguladora y sus órganos desconcentrados asigna a cada 
una de las Superintendencias según corresponda, con excepción de las 
encomendadas al Comité de Regulación en este artículo. 
 
Con el fin de que no se produzca ninguna interrupción o suspensión de las actividades 
ordinarias y extraordinarias, de las funciones y de las tareas que venían ejerciendo 
dichas Direcciones, éstas continuarán realizándolas durante el periodo de vigencia de 
esta medida transitoria.  
 
Una vez que entren en funcionamiento las Superintendencias, las respectivas 
Direcciones pasarán a formar parte de cada Superintendencia, según corresponda.   
 
Esta medida transitoria rige a partir del 9 de octubre de 2010 y hasta por un plazo de 
seis meses. 
 
 
Artículo 52.- Transitorio III 
 
Con el fin de que no se produzca ninguna interrupción o suspensión de las actividades 
ordinarias y extraordinarias, de las funciones y de las tareas de la Autoridad 
Reguladora, la Dirección Administrativa Financiera asumirá las actividades y funciones 
gerenciales de administración financiera y de servicios generales, estipuladas en los 
artículos 45 y 46 del Reglamento interno de organización y funciones de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos y sus órganos desconcentrados, mientras que la 
Gerencia General se prepara para asumir dichas funciones directamente.  
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Esta medida transitoria rige a partir del 9 de octubre de 2010 y hasta por un plazo de 
seis meses.” 
 

III. Correr la numeración de los artículos de este Reglamento en lo que sea pertinente. 
 

IV. Solicitarle a la Administración, con la urgencia que el asunto amerita, que lleve a cabo los 
estudios técnicos necesarios para valorar el traslado de la Dirección General de Asesoría 
Jurídica y Regulatoria al Despacho del Regulador General o a la Junta Directiva y plantee las 
propuestas que correspondan a este órgano.  

 
V. Instar a la Administración que lleve a cabo las acciones que correspondan para que las 

funciones gerenciales establecidas en el Reglamento interno de organización y funciones de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus órganos desconcentrados entren en 
plena vigencia.  

 
VI. Solicitar a la Administración que, en un plazo de un mes contado a partir de la firmeza de este 

acuerdo, presente a la Junta Directiva un informe sobre las causas del retraso para 
implementar las Superintendencias y para que las funciones gerenciales de administración 
financiera, de servicios generales y de proveeduría institucional establecidas en el artículo 45, 
46 y 47 del Riof, sean asumidas por la Gerencia General. Adicionalmente, deberá presentar a 
la Junta Directiva dos planes de acción mediante los cuales, en un plazo no mayor de seis 
meses, se lleve a cabo la implementación de dichas Superintendencias y la asignación de las 
funciones gerenciales de administración financiera, de servicios generales y de proveeduría 
institucional. 
 

 
Se deja constancia de que la señora María Lourdes E chandi Gurdián votó en contra de las 
resoluciones comprendidas en los numerales del I al  V de este acuerdo, por los motivos que 
han quedado constando en la parte expositiva de est e artículo. Asimismo, la señora Echandi 
Gurdián también votó en contra de la resolución con tenida en el numeral VI de este acuerdo, 
toda vez que el numeral mencionado admite de modo i legítimo, que luego de un mes se 
informe a esta Junta Directiva de los eventuales mo tivos para la toma de esta decisión. La 
señora Echandi Gurdián fundamenta su voto en lo dis puesto por los artículos 133.1 y 166 de 
la Ley General de la Administración Pública, que es tablecen que la existencia de motivo 
cierto y legítimo es requisito de validez de todo a cto administrativo, de modo que no es 
posible, desde el punto de vista jurídico, que se a dopte una decisión, para con posterioridad 
–un mes después- determinar si existe o no motivaci ón suficiente y legítima.  
 
PUBLÍQUESE. 
 
 
A LAS CATORCE HORAS FINALIZÓ LA SESIÓN. 
 
 
 
  
DENNIS MELÉNDEZ HOWELL    SYLVIA SABORÍO ALVARADO 
PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA   MIEMBRO JUNTA DIRECTIV A 
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MARÍA LOURDES ECHANDI GURDIÁN   FÉLIX DELGADO QUESA DA 
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA    MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA  
   
 

 

 

     LUIS A. CASCANTE ALVARADO 
     SECRETARIO JUNTA DIRECTIVA 


